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PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio del cual se reconoce la importancia social, histórica y cultural del templo San Juan
Evangelista del municipio de Sampués, departamento de Sucre, y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto reconocer la importancia social,
histórica y cultural del Templo San Juan Evangelista del municipio de Sampués, departamento
de Sucre.

ARTÍCULO 2o. Autorícese al Gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura para
destinar recursos de su presupuesto para la salvaguardia, protección, restauración, conservación,
sostenibilidad y divulgación del Templo San Juan Evangelista del Municipio de Sampués,
departamento de Sucre, como Patrimonio Cultural de la Nación, con el propósito de que sirva de
testimonio de la identidad social, histórica y cultural nacional.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, PROCOLOMBIA, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de
Colombia, la Gobernación de Sucre y la Alcaldía de Sampués podrán gestionar recursos con el
sector privado y de cooperación internacional en aras de cumplir con lo dispuesto en el presente
artículo y promocionar al Municipio de Sampués, departamento de Sucre, como destino turístico
nacional.

PARÁGRAFO 2o. Para la aplicación del presente artículo se deberá implementar lo dispuesto en
el parágrafo del artículo 1o de la Ley 1185 de 2008.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Cultura en coordinación con la Alcaldía del Municipio de
Sampués, departamento de Sucre, realizará diversas jornadas de socialización a los habitantes del
territorio municipal sobre el contenido, alcance y aplicación de la presente ley junto con las
acciones dispuestas por el Gobierno nacional para la salvaguardia, protección, restauración,
conservación, sostenibilidad y divulgación del Templo San Juan Evangelista de Sampués,
Departamento de Sucre, como Patrimonio Cultural de la Nación.

ARTÍCULO 3o. DECLARACIÓN DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL. Al tenor de lo
dispuesto en la Ley 1185 de 2008, el Ministerio de Cultura adoptará las medidas pertinentes para
declarar como bienes de Interés Cultural de la Nación, los elementos internos y externos que
hagan parte del templo San Juan Evangelista del municipio de Sampués, departamento de Sucre.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Cultura en coordinación con la Alcaldía del Municipio de
Sampués, departamento de Sucre, y los representantes de la Iglesia Católica realizarán un
inventario de los elementos internos y externos que hagan parte del Templo San Juan Evangelista



del municipio de Sampués, departamento de Sucre, para que se surta la declaración mencionada
en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Los elementos internos y externos que hagan parte del Templo San Juan
Evangelista del municipio de Sampués, departamento de Sucre, y estén relacionados en el
inventario anteriormente mencionado serán sujetos a la protección establecida en el artículo 7o
de la Ley 1185 de 2008 y la normativa complementaria.

ARTÍCULO 4o. ESTAMPILLAS POSTALES CONMEMORATIVAS. Autorícese al
Gobierno nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, la emisión de estampillas postales conmemorativas como reconocimiento de la
importancia social, histórica y cultural del Templo San Juan Evangelista del municipio de
Sampués, departamento de Sucre, que realiza la presente ley.

Servicios Postales Nacionales S. A. S., Operador Postal Oficial de Colombia, realizará la
producción comercial de las estampillas postales conmemorativas ordenadas, así como de los
productos filatélicos relacionados con las mismas, en la cantidad y valor facial que serán
determinados de acuerdo con las necesidades del servicio de correo. Así mismo, pondrá en
marcha los planes de comercialización y consumo necesarios para garantizar la circulación de las
estampillas objeto de la emisión.

PARÁGRAFO. Servicios Postales Nacionales S. A. S. (4-72) en coordinación con la Alcaldía
del municipio de Sampués, departamento de Sucre, entregarán las mencionadas estampillas a los
cuerpos diplomáticos y consulares debidamente acreditados en el territorio colombiano.

Para efectos del cumplimiento del presente parágrafo, el Ministerio de Relaciones Exteriores
entregará dentro de los dos (2) meses posteriores a la sanción de esta ley a Servicios Postales
Nacionales S. A. S. (4- 72) y a la Alcaldía del municipio de Sampués, departamento de Sucre, el
listado oficial y detallado de los cuerpos diplomáticos y consulares debidamente acreditados en el
territorio colombiano.

ARTÍCULO 5o. Autorícese al Gobierno nacional a incorporar los recursos necesarios para
que se financie un producto audiovisual corto con perfil multiplataformas que resalte la
importancia social, histórica y cultural del Templo San Juan Evangelista del Municipio de
Sampués, departamento de Sucre, el cual podrá transmitirse a nivel nacional en alguno de los
canales del Sistema de Medios Públicos.

ARTÍCULO 6o. El Congreso de la República de Colombia, dentro de los tres (3) meses
posteriores a la sanción de esta ley, concurrirá al reconocimiento de la importancia social,
histórica y cultural del Templo San Juan Evangelista del municipio de Sampués, departamento
de Sucre, emitiendo una placa en mármol que contenga el texto de la presente ley, la cual será
entregada por el Presidente del Congreso de la República al alcalde o alcaldesa del municipio de
Sampués del departamento de Sucre en un acto protocolario organizado para tal fin.

ARTÍCULO 7o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,



Alexánder López Maya.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada, a 5 de septiembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Álvaro Leyva Durán.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña Mendoza.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.
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